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Debido a que el Juez del Despacho debe asistir a la reunión extraordinaria del 

Sistema de Gestión de la Calidad que se realiza entre los jueces del circuito de 

Itagüí, se hace necesario aplazar la audiencia programada en este proceso. Por 

lo tanto, fija nueva fecha para llevar a cabo la audiencia el próximo 22 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, a las 9:30 a.m. 

 

El día anterior a la fecha antes fijada, se estará enviado el link para el ingreso a 

la audiencia, por parte del Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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